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Secretaría de Desarrollo 
Económico

(  ACUERDO M INISTERIAL No. 002-2021 )

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO,

CONSIDERANDO: Q ue el A r tíc u lo  247  de la

C onstitución  de la R epública 

establece que los Secretarios 

de E stado son co laboradores 

del Presidente de la República 

en la orientación, coordinación, 

d ire c c ió n  y  s u p e rv is ió n  de 

los órganos de los órganos y  

entidades de la adm inistración 

pública nacional, en el área de su 

competencia.

CONSIDERANDO: Que a la Secretaría de Estado

en el D espacho de Desarrollo 

E c o n ó m ic o , co n fo rm e  a lo 

establecido en el A rtículo  29 

N um eral 7 de la Ley General 

de la Administración Pública, le 

compete entre sus atribuciones, 

las políticas relacionadas con el 

comercio nacional e internacional 

de bienes y  servicios.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial

2 2 9 - 2 0 2 0  se e s t a b l e c i ó  

temporalmente que el horario de 

atención del Puesto Fronterizo 

Integrado de Agua Caliente, fuera 

las 24 horas del día mientras se 

restablezca el funcionam iento 

normal de los puestos fronterizos 

integrado de Corinto y  el Florido.

CONSIDERANDO: Que actualm ente los Puestos

Fronterizos Integrados de Corinto 

y  el Florido han restablecido su

funcionamiento normal.

CONSIDERANDO: Q u e  e l A r t í c u l o  5 4 d e l

Reglam ento de O rganización, 

Funcionamiento y  Competencia 

del Poder Ejecutivo establece 

que a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de D esarrollo 

E c o n ó m i c o  le c o m p e t e  la 

f o r m u l a c i ó n ,  e j e c u c i ó n  

y  evaluac ión  de p o líticas  de 

com ercio bilateral, regional o

interregional.
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POR TANTO:

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico en uso de las facultades que esta investida 

y  de conformidad con los Artículos 255 y  321 de la 

Constitución de la República; Artículos 29 Numeral 7, 

36 numerales 2) y  8), 116 y  118 de la Ley General de 

Administración Pública; 23, 24 y  54 del Reglamento de 

Organización Funcionamiento y  Competencia del Poder 

Ejecutivo y  demás disposiciones legales que en derecho 

corresponda.

ACUERDA:

PRIMERO: Dejar sin valor y  efecto el Acuerdo 229

2020 de fecha 28 de noviembre de 2020.

SEGUNDO: El horario de atención del Puesto Fronterizo 

Integrado Agua Caliente será conforme a lo establecido en 

el Acuerdo Instancia Ministerial- UA No. 4-2017 de fecha 

16 de junio del año 2017 es decir; de lunes a domingo:

• De 6:00 am a 6:00 pm para el despacho Aduanero

de Mercancías y  Mercancías con libre circulación.

• De 6:00 am a 9:00 pm para turismo.

• 24 horas tránsito aduanero, excepto para aquellas

mercancías sujetas a medidas sanitarias y  fitosa- 

nitarias.

La Gaceta

TERCERO: T ran sc rib ir  el p resen te  A cuerdo  al 

Secretaría de Estado en el Despacho de Salud, Servicio de 

Administración de Rentas, Administración Aduanera de 

Honduras, Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria, 

Instituto Nacional de Migración para que, en el marco 

de sus competencias, velen por el cumplimiento de la 

disposición establecida en el Ordinal anterior.

QUINTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y  deberá ser publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, MDC, a los cinco (05) 

días del mes de enero del año 2021.

MARÍA ANTONIA RIVERA

ENCARGADA DE LA SECRETARÍA DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO

DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO

SECRETARIA GENERAL
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